
D I R E C T O R    G E N E R A L 

El Director General será el titular de la administración del Instituto y tendrá las 
atribuciones y funciones que le señalen esta Ley Orgánica así como las demás que se 
señalen en el reglamento interno o en otras disposiciones legales aplicables. 
 

El director General será designado por el Gobernador del Estado, a partir de una 
terna propuesta por la Junta Directiva. 
 

Para ser Director General y Subdirector se requiere: 
 

I. Ser de nacionalidad mexicana en pleno uso de su capacidad jurídica y de sus 
derechos civiles y políticos. 

II. Ser mayor de 30 años y menor de 70 años al momento de la designación. 
III. Poseer título universitario a nivel licenciatura. 
IV. Tener experiencia profesional en el medio académico y laboral mínima de cinco 

años anteriores a la designación. 
V. Ser persona de amplia solvencia moral y reconocido prestigio profesional. 
VI. No ser miembro de la Junta Directiva, mientras dure su gestión. 

 
 

     El Director General y el Subdirector, duraran en su cargo cuatro años, pudiendo ser 
ratificados únicamente por un periodo más. Solo podrán ser removidos con causa justificada 
en los términos establecidos en su reglamento. 
 
El Director General tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Conducir el funcionamiento del Instituto, vigilando el cumplimiento de su objeto, 
planes y programas académicos, administrativos y financieros, así como la 
correcta operación de las diversas áreas del Instituto; 

II. Aplicar las políticas generales del Instituto; 
III. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, los proyectos del 

presupuesto anual de ingresos y de egresos, 
IV. Proponer a la Junta Directiva los proyectos de planes de desarrollo, programas 

operativos y aquellos de carácter especial que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Instituto; 

V. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, el proyecto de reglamento 
internos, acuerdos y demás disposiciones que fijan el desarrollo del Instituto; 

VI. Informar cada semestre a la Junta Directiva para su aprobación los estados 
financieros, el cumplimiento de los acuerdos tomados en sesiones anteriores y 
los avances de los programas de inversión, así como de las actividades 
desarrolladas por el Instituto; 
 

 
VII. Rendir a la Junta Directiva y a la Secretaria de educación del Estado de Jalisco 

para su aprobación, un informe anual de actividades institucionales, en el que 
se acompañe un balance general contable y de los demás datos financieros que 
sean necesarios; 

VIII. Representar legalmente al Instituto, pudiendo sustituir o delegar esta 
representación en el Abogado General del Instituto o en uno o más apoderados 
para que la ejerzan individual o conjuntamente, conforme al artículo 2554 del 



Código Civil para el D.F., y sus correlativos en las Entidades Federativas, dichos 
apoderados tendrán facultades para acudir ante la autoridad laboral, fiscal, civil, 
administrativa y cualesquiera otra, realizando todos los actos procésales 
inherentes a cualquier conflicto o controversia que llegare a suscitarse de 
conformidad con los preceptos legales aplicables; 

IX. Celebrar, previa aprobación de la Junta Directiva, convenios, contratos y 
acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, 
estatal o municipal, organismos del sector público, social y privado nacional y 
extranjero, así como con los sectores públicos, social y privado, para la ejecución 
de acciones  en materia de política educativa; 

X. Conocer de las infracciones a las disposiciones legales del Instituto y aplicar, en 
el ámbito de su competencia, las sanciones correspondientes; 

XI. Asistir  a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto: 
XII. Nombrar y remover a los funcionarios de las áreas académicas y administrativas 

del Instituto con base en la presente Ley, sus reglamentos y leyes aplicables, 
dando a conocer a la Junta Directiva tales nombramientos, remociones y 
renuncias de dicho personal según sea el caso, así como de los secretarios con 
los que en su caso cuente el Instituto; 

XIII. Hacer las designaciones del personal docente, siempre y cuando cubra el perfil 
adecuado, con carácter de interino, para el buen funcionamiento del Instituto; y 

XIV. Las demás que le otorgue la Junta Directiva, el Reglamento Interior del Instituto 
y los demás ordenamientos legales competentes. 
 

 
Las ausencias del Director, menores a 30 días, serán cubiertas por el Subdirector. 

 
 

Para el despacho de los asuntos que competan al Director General, este se auxiliara 
del Abogado General, de las direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento que 
estén previstas en el Reglamento del Instituto y que le permita el presupuesto de ingresos, 
a las que delegara expresamente las funciones que corresponda. 
 

 
 
 

 


